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Ejemplar: 
Atrasado
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3

Suscripción año 1S0

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputacíén

ABVERTENGIA: No se aál-< 
initirán’, para su insercié 
comunicaciones que no ven^í^ 
gan registradas del Gobier
na Civil déla pcovinciaj

o

Oficial
e pre\4«d> de Lopx>m^

2?,’ Franqueo Concertad» ¡M/z
O ;

ScvfuJiHca Íes martoi/juevcfty «ábadt»

Bcfoslto Legal: £•. 1-1958

F«ecá« de inierdón

¿iiLot adiotog y anuncios de 
particulares y oficiales que 
aaaa de pago, satisfarán

pesetas por 
Í.INEA y ¡08 que sean <íe 
previo pago se tasaran a ra: 
zdn de CINCUENT A cénti- 
mas por PALABRA, cual- 
quiera que sea el origen dei 
edicba.

Los interesados acredita- ' 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente «arta de pago, ’haber 
satteiacho su iniporte es ta 
Depositaría de Fondos Pro- 
viwetales, sin cuyo requisito 
ao se insertarán.

imraKi lE ■ z : j 
ORDEN de 2 de didiémbre por la 

que se aprueba el acta ae esti
mación de la ribera del río Foro 
dentro dei idrmino municipal 
de, AUaro, de la provincia de 
Logroño.

Limo. Sp.; Examinado el expedien
te tramiiA'db por la Jefatura Ite^io- 
nal de Castilla le Vieja, redacionajdo 
con la estimación (¡le riberas proba
bles del rio Ébro,' ein el término mu
nicipal, de Alfaro, die la provincia de 
Log rolio;

Resui i ando niue, cumpliendo lo dis
puesto en ed articulo segundo de la 
Ley de 18 db octubre d 1941, se llevo 

- al efecto dicho trabajo, previa la re- 
giaiinontarda publicación'en el “Bo
letín Ofíoial” de la provincia, para el 
debido conocimiento de todos aque
llos a quienes pu'cSieSe interesar, se- 
gún se describe en el acta y puntua
liza el registro topográfico y plano 
levantado.

Resultando que la zona delimitada 
como ribera corresponde a tod'a la 
existente en amibas márgenes en el 
término municipal de Alfaró, entre 
ios .términos de la provincia de Na
varra, Millagro y Gastejón, con sus 
superficies y localización que se es
pecifican;

Resultando que, publicádo en el 
“Boletín Oficial de la Provincia dé 
.Logroño” ed preceptivo anuncio se 
halado una extensión delimitada de 
127’60 hectáreas, no se presentó en 
el plazo de un año y un día nmguna 
reolamacion.

Resultando que la línea .señalada 
en la operación de la estimaron 
marca el límite de la ribera en las 
máxima': avenida®- ordinarias, con 
los vétices que. constan en las acias 
cieido una extensión superficial de 
plano y registro topográfico, cstable-

256’99 hectáreas de las cuales 129 39 
hectáreas las ocupa el alvéo uel no;

Resuitandó ^que la Jefatura Re
gional de Castilla la Vieja, • uól Pa- 
írimomo Forestal del Estado, emite 
informe en el que se han llevado a 
cabo las operaciones para dejar de
ter minada la línea die la ribera pro
bable:

Resultando que los montes y te
rrenos que pasan a pertenecei' al 
l’a.trimonio Forestal dei Estado han 
de ser incluidos el Catálogo ué 
Mentes de Uiüdad Pública pertene
cientes al Estado.;!.

Considerando qu se ha dadb cum
plimiento a cuanto Zn la antedicha 
Ley se preceptúa para que puedan 
ser aprobadas las actas que -ueter
minan las riberas probables que nan 
sido estimadas, habiéndose tramita
do en forma reglamentaria.

Este Mimsterio ha dispuesto:
1.^ Que se apruebe la estimación 

de riberas del río Ebro en el termino 
municipal de Alfaro,, provincia de 
I ogroño, según reflejan las actas de 
■csdmacíón, piano y registro topo
gráfico que integran el expediente.

2.9 Que se reconodca como super
ficie estimada de ribera del río jttbro 
en el termino municipal de Aharo, 
de la provincia die Logroño, la com- 
prendatia dentro del perjímtro for
mado i>or los puntos 172,173, en el 
límite' rqa Milagro, y 89,90 en ei lí
mite con Castejon, que ocupa úna 
extensión de 256,99 hectáreas, de las 
cuales cerresponden 129,39 hectáreas 
al alveo del río Ebro, y 127,60 hec
táreas a los terrenos de ribera entre 
los limites; Norte, términp municipal 
de Milagro (Navarra.); Este, Soto Es- 
itojo, fincas particulares y excelentí
sima señora Duquesa. de Albuquer
que; Oeste, .Soto del Hormiguero, 
fincas particulares y Soto del Estajao 
Según representa el plano .y refleja 
el acta.

3.9 Que Sé declaren de utilidad |

pública los terrenos de la superficie 
estimada e incluyan en el Catálogo 
de Montes de iTlilitíad Pública perte
necientes al Estado a favor del Pa
trimonio Forestal. '

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 2 dé diciembre dé 1959.

CANOVAS 
limó. Sr. -Director General de Mon

tes, Caza y Pesca Fluvial.

' 2335

, Ayuntamiínta de Calahorra

ANUNCIO
3200

Aprobado por el limo. Sr. Subdi
rector General del Patrimonio Fo
restal del Estado el plan de apro
vechamiento de Pastos en una su
perficie de 250 hectáreas compren
didas en las zonas no repobladas 
denominadas «Vasa del Plano>, 
.<Marujaina> y <Bardaje> del térmi
no de los Agudos de este término, 
por el presente se convoca subas
ta de dicho aprovechamiento con 
arreglo a las condiciones estable
cidas en el pliego obrante en esta 
Secretaría.

Objeto de contrato. —Es 
objeto de subasta el aprovecha- 
miénta indicado, coa arreglo al 
plan aprobado por el Patrimonio 
Forestal para el año Forestal.!959- 
60 y normas para la e.najenación 
del mismo.

V 2.®.— Tipo de licitación.— El 
tÍDO de licitación es la cantidad de 
18.000 pts.

3.•.—Duración del contrato, eje
cución del aprovechamiento y for
ma de verificar el pago.— El con-
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Páfilna 2

trato tendrá validez durante el pia-’ 
zo que medía cutre el 15 de enero 
de 1960 al 30 de septiembre del 
mismo año. El Servicio de Montes 
fijará las condiciones de aprove
chamiento, el cual deberá de rea
lizarse en la extensión de terreno 
y parajes antes citados. Eljmporte 
de la adjudicación será satisfecho 
por el rematante al otorgarse la 
adjudicación definitiva y siempre 
con anterioridad a la iniciación' del 
aprovechamiento.’'

4 .^,— Dependencia donde está 
de manifiesto el expediente y do
cumentación correspondientes.— 
En el Negociado Central de Secre
taría durante las horas de ocho a 
catorce todos ios días hábiles des
de la publicación de este anuncio 
hasta el día hábil anterior al de la 
subasta.

5 .°.— Garantía Provisional y de
finitiva.— La garantía provisional 
se fija en mil (1000) pesetas y la 
definitiva en dos mil (2000) ptas.

MODELO DE PROPOSICION 
Las proposiciones se ajustarán 

al modelo siguiente;
D de años de edad, de 

provincia de con residen
cia en cálle de (en re
presentación de) ) en relación 
con el aprovechamiento de pastos 
en el monte los Agudos de este 
término municipal, en una superfi
cie de 250 hectáreas de terreno pa
ra un pastoreo de 300 cabezas de 
ganado lanar, cuyo aprovecha
miento ha de llevarse a efecto en 
los polígonos, parajes o demarca
ciones que fije el Patrimonio Fo
restal del Estado y con arreglo a 
este pliego de condlcione-s y a la 
Orden circular n 8 de 24 de abril 
de 1959 de la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial y 
condiciones facultativas dictadas 
por el referido Organismo cuya 
enajenación ha sido anunciada en 
el Bolentín de la Provincia de Lo
groño, para el año forestal 1959-60. 
ofrece la cantidad de 
(Fecha y Firma)

A cada proposición se acompa
ñará una declaración jurada en la 
que el licitador afirme bajo su res
ponsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompativílidad se
ñalados en los artículos 4.® y 5.® 
del Reglamento de Contratación de 
las CorporacionesfrLocales.

6 .“.— Plazo lugar y hora en que 
hayan de presentar las plicas.—En 
la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta las 14 horas del día hábil an
terior al de la subasta.

7 .“.— Lugar; día y hora de la 
subasta.— En la Sala de Sesiones 
dé la Casa Consistorial el siguien

BOUOm QFïCïÆ. 

te día hábil a aquel en que se cum
plan veinte días también hábiles 
desde el posterior al de inserción 
de este anuncio en É. O. de 11 pro
vincia, a las doce horas.

No es necesaria autorización su
perior para la validez de este con
trato.

Las demás condiciones se hallan 
de maniesto en el expediente co
rrespondiente.

Lo que se hace público para ge
neral éonociento.

Calahorra, 23 de noviembre de 
1959;

El Alcalde
2165

AfflOíS OFICIALES
—*—*—

ANUNCIO
3191

Forma las y aprobadas que fueron 
debídame-'re en su día por el Avun- 
tamiento de. esta Villa las "uentas 
generales del Presupuesto y del Pa- 

♦•trimonlo municipal de los. ejer .icios 
de 1945 a 1954, quedan expuescás ai 
público en la Secretaría del mismo 
por el téxmino de quince dias par*^ 
•que durante los cuajas y otros ocho 
días más puedan ser examina ’as y 
se preserven las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Anguclma, 20 de. noviembre ±959.
El Alcalde, 

.21.57

ANUNCIÓ 
.’119

Se hallan expuestas, al públi x.- las 
cuentas muniupales de los presu 
puestos ( t diñarlos de los años J 951 
a 1955, añ como las de Administra
ción del Patrimonio durante 'quince 
días en la Secretaría de este .Avun- 
tamiento a. fin db que sean exami
nadas puedan durante dicho plazo 
j ocho «r.as más presentar las recla
maciones cue estimen oportunis.

Galline? > de Cameros, ^19 de no
viembre de 1959.

El Alcalde
2156

ANUNCIO
3178 

En apnsnia con lo dispuesto m ei 
número 3 del artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de {unio de 1945 y al obj'-^m de 
oír reclamaciones, queda expuesto al 
público él.' la Secretaría de este AyiHÍ

19 de diciembre de 1959 

ta'miento por término de 15 días há
biles, el ' xpedieníte de Supleroentofi 
de Crédi'-o número 1, con ca e jo al 
superávi.t del Presupuesto Ordinario 
del ejerc.cio de 1958;

Aldean ;eva de Ebro, a 19 m no- 
vtembre'do 1.959. ■ ■

El Alcalde, 
¿143

ANUNCIO
3130

Formados y aprobados por este- 
Ayuntamiento los documentos que 
a continuación se indican, se hace 
saber por medio del presentq, que 
quedan expuestos ai público en la 
Secretaria Municipal, por espacio Je 
15 días a efectos de reclamaciones 

Expediente de suplemento ue cré
dito, -por transferencia, dentro del 
actual presupuesto municipal ordi 
nario.

Presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1960.

Matrícula Industriál para 1960.
Padrones 3e .arbitrio munacipai so- 

gre la riqueza rúsfica'y urbana para 
el ejercicio ae 1960.

Grávalos, 12 dé noviembre de 1959 
El Alcalde

2081
EDICTO

3285
Aprobados por sus respectivas Cor

poraciones, expedientnes número dos 
de habilitación y suplemenio de cré
ditos sin transferencia, dentro del 
presupuestó ordinario vigente; cue- 
dan eqpuesto al público en las Se
cretarías municipales respectivas, par
ra que dentro de ios plazos y con 
las formalidades' legales, puedan in
terponerse las reel arnací ones que 
procedan.

San Millán de Yécora y Treviana, 
. de diciembre de 1959.

Por la Agrupación, -
2258

ANUNCIO
3225 

Habiéndose confeccionado ios Re
partos del Arbitrio Provincial oe los 
ejercicios de 19 57 y 1958 sobre n- 
queza agrícola y ganadera de est^* 
término municipal, quedan expuestos 
al público en el tablón de anundos 
de esta Hermandad Sindical curante 
el plazo de 15,. días naturales a partir 
dé su publicación en el R O. te la 
provincia, al objeto de que puedan 
examinanrlos cuantas personas lo es
timen conveniente y formular las re- 
clamaciones pertinentes ante este 
Gremio Fiscal.

Agoncillo, 27 de noviembre de 1959. 
El Jefe de la Hermandad y G. F.

2185

SGCB2021



Página J
ANUN-CIéj»

‘lO

19 de di-
o-

2340

ANb NcIm

■Pormodizad.^ las cuantas

de 1959.

?158

ANUNCIO

1959.

2082

ANUNCIO
rio 22/63143

ANUNCIODe coníorniidád con ./lo lispuesto ^ú04y de la Ad- Formalizadas las cuentas

159

ooserva-

' 2163 1959.

ANUNCIO 2275
ANUNCIO

Fominuladas y rendidas 3302
Ayuntamiento

Aim UN CIO
amibos inclusive, que- la Cuenta General ue loslue

que las de 1959.

de 1959. 2277
ANUNCIO2182

de
ANUNCIO

3397
213.9 A los veinte dias hábiles del

ANUNCIO

la?ste
’i^ura de Cuantas de 1945 a 1950,
acuerno con, lo dispuesto en la)59 u-vLtcíuu uon, 10 çuspuesio en la 

"cular del Servicio de Inspección
^^Sesoramiento fecha 13-7-59 (B. O. 
E. del 18), queda expuesto al pú-

al público por 
objeto de que 
formular, por 
observaciones

á- 
os

Re
íos

1945 a 1949. 
dan expuestas 
de 15 días, al 
examinarlas y 
ios raparos y

y 
se

tas Generales de este Ayuntamiento, 
correspondientes a los ejercicios de

este 
que

Ayun- 
se ex-

3303 
mumci

tamionto los documentos 
presan :

Cuenta' de Presupuesto

En este 
de quince 

■ al público

timen pertinentes durante dicho pla
zo de exposidón y los ocho días si
guientes, de conformidad con lo dis-

diiato siguiente también hábil 
la publicación de este anuncm 
13. O. de la provincia, tendrá

mme- 
al de 
en el 
lugar

En este Ayuntamiento 
de quince días se hallan

pueisío en la L. R. L.
Hormilleja, 31 de octubre 

El Alcaide

3227 
las Cuen-'

«i conocimiento.
Tirgo, 24 de octubre de 

El ^Alcalde,

de 1953.
Santa María de Cameros, á 13 
'Viémibre de 1959.

El Alcalde,

q 
50-

.ra

ré- 
iel 
di

espacio 
puedan 
escrito -

que es-

3301 
por plazo 
expuestas

puesto en las disposiciones 
regulan.

Fuenmayor. 26 noviembre 
El Alcalds

de Régimen Local.
Sajazarra, 5 de diciembre 

El Alcalde,

3196
Itor los plazos reglamentarios y 

fin deque puedan ser examinadas 
formular las reclamaciones que

*^^92
Confeccionado el expediente ue

crean justas quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría de

por plazo 
días se hallan expuesta.’

por escrito, los reparos y 
ciones a que haya lugar.

•Cida-míjíi, 4 diciembre de 
El Alcalde

El pliego de condiciones hállase de 
( uianniesco en la Secretaria de este 
; Ayuntamiento.

Galii'nero de Camieros, 
dembré de 1959.

El Alcalá©,

ti la vigente Uey de Régimen noca!, 
[Uvdan expuestas al público per es- 
6cío dé 15 días en las Seqretarías

19 de diciembre de 1959.

mumcí- • 
pales de los presupuestos ordinarios

E-.’LETIN OFICIAI.

5te 
ue 
ce 
ue 
la 
Je

^129
Durante los plazos reglamentarios ■ 

K hallarán expuestos al público en 
À Secretaria de este Ayuntamiento 
ill objeto de oír roolamacionies, los ao 
cumentos siguientes;

Por 15 días
Presupuesto municipal ordiñario 

para el ejercicio de 1960.
Expediente dé suplemento de cré

dito número 1 de 1959 con cargo al 
mperávit del ejercicio anterior.
Cuen as municipales de- los presu- 

iwestos ordinarios de los años 1945 
í 1950.
Lo que se hace público para gene-

or
los 
ré- 
del- 
ue-
3©- 
□a- 
;on'

e Aleson, Rezares y Manjarrés, las 
lientas y liquidaciones de los oresu- 
TOstos de los años 1945 a 1950, am
os innclusive y las Matriculas de 
bntribución Industrial y nsos ud 
ehí culos para que en el piazo que 
1 indica puedan ser examinadas y 
tesentar las reclamaciones que estí
len justas.
Manjarrés. 12 de noviembre 1959. 
El Secretario de la Agrupación, 

'' 2088

>Sta* 
aos 
eos 
nte 
rtir 
I la 
ian 
es-

3:72
El Ayuntamiento ue esta villa, üe- 

■ accrdaua subasta pública para la 
^planación y fájorioa del camino ru- 
1 ué Santa María a San Roman, a 
lyo efecto en la Secret arla munici- 
Ü se hallan de manifiesto ios -'he
'S de condicio,nes y demás docu- 
hitos pudiéndose presentar ' - 
^naciones en ©1 plazo de ocho uns 
amparo del articulo 24 del Regla- 

&n'to ue Contratación de 9 ue ene-

blico por espacio de 15 días, pará que 
en esue plazo y á más, puedan pre
sentarse las reclamaciones a que 
ya lugar.-

Igualmente confeccionado ©i expe- i 
diente de Censura de Cuéntete de 
1951 a 1958, y a los efectos de lo man 
dado en la misma Circular, queda 
en esta Secretaria, a idéntico objeto.' 
expuesto por igual término, ambos 
de reclamaciones, a tenor de lo uis-

,ministración del Patrimonio de los 
ejercicios 1955 y 1956, con ..os justi
ficantes y el dictámen de la Comi
sión.

Cuentas de Valores Auxiliares o 
Indapenjdientes del Presupuesto de 
los años 1951 a 1958 ambos inclusive 

Préjano, 20 de noviembre de 1959.
El Alcalde,

lugar en la Sala Capitular de este
Ayuntamiento la subasta forestal del 
aprovechamiento de 20 m3 de leñas 
de sacre, roble y haya; hora db las 
doce. En precio base de I.OOO esetas 
índice. 1 250; in*uemni2aciones, 62,50. 

pales de los presupuestos ordinarios 
corresponda en tes los ejercicios .de 
1945 a 1958, ambos inclusive, quedan 
expuestas al público en ia Secre aria 
del Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días y durante ese plazo 
J ocho días má^ podrán formularse 
por escrito, ¡os reparos y observa
ciones a que haya lugar.

San Torcuato, 4 diciembre 1959.
.El Alcalde

correspondientes a los ejercicios de 
19Î5 a 1958, ambos inclusive, quedan 
expuestas al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días y durante ese plazo 
j odho días más, podrán formularse

Presupuestos Ordinarios, Admimstra- 
cion de PropieUades y Valores In
dependientes de los ejercicios 945, 
19 46, 1948, 19 49, ■ 1950, 1953, 1954 y 
1955 para su examen y reclamacio
nes según determina la vigente Ley

a) público la Cuenta General de los 
Presupuestos Ordinarios, Admimstra- 
cápn de Propiedades y Valores In
dependientes de los ejercicios 1945.' 
1946, 1948, 1949, 1950, 1953, 1954 y 
1955 para su examen y reclamacio
nes según determina la vigente hey 
de Régimen Local.

GaibárrU'li, 5 de octubre de 1959 
El Alcalde,

.2278
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Página 4 BOLETIN OFICIAL, 19 de diciembre de'195.9

ANUNCIO.
3359

El A/ántanntniLo ae esta villa en 
sesión aeu Uia sifote ixeil .actual acoi - 
dó la íransiGK'ncia de créditos del 
presupuesto de un capitulo a otro 
cuyo expediíinibe se iiaiia expuesto al 
público en la ^creiaru ue este 
Ayuntamiento ourante el plazo ue i5 
días a fin de que sea examinado du
rante las horas de oficina, y recia- 
mar si se creyesen perjudicados.

Igea, a 12 de úliciembre de 1959, 
El Alcalde,

2o32

ANUNCIO
' - 3336

-Quedan, expuestas al publico du
rante 15 ulas las 'cuentas municipales 
de ios ejercicios 1945 ail 1958, a fin 
-<fe su examen y reclamaciones. 

Clavijo, 28 de octubre de 1959.
El Alcalde, u 

■0311

AixíUN<.lC
3308

Confei clonadas 1^ cuentas muni- 
cip-iies eie iC¿> Oj^r^^iGios tie 1540 a 
i9otí, ambos inausive, de este x^yun- 
taamcmto, estarán expuestas al pu
blico en la Secretaria del mismo por 

-espacio de quince dias, a los efectos 
de su examen y reclamaciones por 

' los interesados.
San Vicente die la .Soinsierra, di

ciembre 1959.
El Alcalde,

2271

■ ANUNCIO
3300

Aprobado que ha sido por este 
Ayunitamiento, expediente de trans
ferencia de Crédito, de unos a otros 
capítulos, artículos y partidas, del 
i'resupuesto Ordinario del año actual 
se exponen al público por término 
de 15 días, para su examen por cuan
tos lo deseen y puedan presentar su 
alegaciones, si se creen perjudicados.

Nal da, 7 de diciembre de 1959.
El Alcalde,

2279

ANUNCIO
3275

Aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno de este munîftpio, en sesión 
ordinaria del d.a 30 de noviembre 
último, expediente de transferencia 
de crédito de unos a otros capítulos 
y artículos del Presupuesto munici
pal ordinario de 1959, queda expues
to al público durante el tiempo re
glamentario de 15 tías hábiles a te
nor de lo dispuesto en el artículo 683

«

de la Ley de Régimen Local, a efec
tos de las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Préjano, a 2 de noviembre de 1959 
El Alcalde,

2248

EDICTO
3240 

Durante el plazo de 15 días 
partir del siguiente dé su inserción 
en el B. O. de la provincia, se ha
llarán expuestas al público en *a 
Secret?)ria de este Ayuntamiento 
las liquidaciones de los presupues
tos ordinarios de los ejercicios de 
1945 a 1950 ambos inclusive, du
rante cuyo pl )zo podrán ser exami
nadas, y dentro del mismo y ocho 
dias más hábilea presentar reclama
ciones.

Por el mismo plazo y a los 
mismos efectos, se hallarán al pu^ 
blico las liquiaaciones de los pre
supuestos ordinarios de los ejerci
cios de 1953 , 1954, y las cuentas 
de Administración del Patrimonio 
de los años 1951 a Í958 ambos in
clusive.

Castoviejo, 26 de noviembre de 
1959

El Alcalde
2203

ANUNCIO
3223

Po[ los plazos reglamentarios y 
a fin de que puedan ser examinadas 
y formular las reclamacianes que 
crean justas, quedan expuestas al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento los documentos si
guientes:

Cuentas délos Presupuestos or
dinarios y de la Administración del 
Patrimonio de los años 1952, 1953, 
1954 y 1956, con los justificantes y 
el dictamen de la comisión.

Cuentas de Valores e Indepen
dientes del Presupuesto de los años 
1951 a 1958. ambos inclusive. 

Santa Eulalia Bajera, a 23 de no
viembre de 1959,

ElAlcalde
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ANUNCIO
3226

Formado por este Ayuntamiento 
expediente de Suplemento de Cré
dito que sé destiná a incre’mentar 
el presupuesto ordinario de l£f59, 
con la esixtencia del añ© anterior, 
todo ello de acuerdo a lo dispues
to en la Ley de Régimen Local, 
queda expuesto al público eñ la Se
cretaria Municipal por plazo de 
quince dias hábiles a efectos de 
examen y reclamaciones si hubiere 

' lugar.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. *

Hornos de Moucaívi lo a 22 de 
noviembre de 1959.

El Alcalde . '

% 2184
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ANUNCIO DE SUBASTA

i
Î

/

En virtud de ía autorización con
cedida por el Distrito Forestal y de 
acuerdo de esla Junta y habiendo 
cumplidos los tramites reglamenta
rios, se anuncia la subasta para la 
enajenación de lo * productos fores
tales que se detallarán, proceden
tes del Monte Ezquerra y Valle 
Campanal n.° 82 del Catalogo.

V 1.—280 m3 de leña gruesa y 65 
m3 de ramaje de roble. Precio bi
se 43.300 pta.s. precie índice 5 4.125 
ptas. Indemnizaciones 960,40 ptas. 
Grupo 3.°, Certificado Clase D.

La admisión de pliego-, para es
ta subasta se veriticará en la Secre
taría municipal durante diez días 
hábiles contados desde el-día si
guiente a la publicación del presen
te en el B,. O, de la provincia, du
rante las horas de once a doce. La 
subasta tendrá lug ir al día siguien
te hábil y hora de las doce.

Los rematantes ingresarán en 
concepto de fianza el 5 por ciento 
de la tasación base y los documen
tos necesarios serán los que deter
mina el Reg amt-nio de Contrata
ción Je las Corporaciones Locales 
y normas legal s vigentes.

Quintanar de Rioja, 27 noviera 
bre de 1959.
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El Presidente,
2207 

ANUNCIO

3266
En cumplimiento y a los efectos de 

nqm'ero 2, articulo 790 de la Ley U 
Régimen’ Local, se hace público 4» 
se hallan de manifiesto en la Seerf 
taria municipal los expedientes con 
prensi vos de las Guíenlas de Presu 
puestos y Administración del Patri 
monio, correspondiente a los ejeN 
cios de 1945 a 1954, con todos lo 
justificantes y -el dictámen de la 
misión de Hacienda, cuya expos)cb 
será por 15 días, y durante ese piar 
y 8 tías más podrán formularse P- 
cscrito lós reparos y observaciones 

ción 
tent 
bo 1

zade 
esta 
Fíes 
conc 
ta er

prim
pl 

y me

sus I 
de ju 
pued

que haya lugar.

Herce, 1 de diciembre de 1959.
cumf

El Alcaide,

2230
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